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ECONOMÍA Y FINANZAS

Designan Directora de la Dirección 
General de Política Macroeconómica y 
Descentralización Fiscal del Ministerio

Resolución MinisteRial
nº 221-2024-eF/49

Lima, 7 de julio del 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Director (a) 
de la Dirección General de Política Macroeconómica y 
Descentralización Fiscal del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
en su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM; en la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y, en el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 331-2023-
EF/41;

SE RESUELVE:

artículo Único. Designar a la señora María Paula 
Vargas Romero en el puesto de Directora de la Dirección 
General de Política Macroeconómica y Descentralización 
Fiscal del Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2304518-1

INTERIOR

Designan Asesor II del Despacho 
Ministerial

Resolución MinisteRial
n° 0903-2024-in

Lima, 5 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Ministerial del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 
1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

artículo Único.- Designar al señor MANUEL 
ANDRÉS MEDINA MENÉNDEZ en el cargo de Asesor II 
del Despacho Ministerial del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVáñEZ ANTúNEZ
Ministro del Interior

2304519-1

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

Resolución MinisteRial
n° 0904-2024-in

Lima, 5 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Ministerial del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 
1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

artículo Único.- Designar a la señora MALENA 
CHACÓN ARENAS en el cargo de Asesora II del 
Despacho Ministerial del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVáñEZ ANTúNEZ
Ministro del Interior

2304520-1

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

Resolución MinisteRial
n° 0905-2024-in

Lima, 5 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Ministerial del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 
1520-2019-IN;
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SE RESUELVE: 

artículo Único.- Designar a la señora ROCIO CAFFO 
GELDRES en el cargo de Asesora II del Despacho 
Ministerial del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVáñEZ ANTúNEZ
Ministro del Interior

2304521-1

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan a procuradores públicos del 
Ministerio para que puedan asistir y conciliar 
en los procesos judiciales que se tramiten 
bajo los alcances de la Ley N° 29497, Nueva 
Ley Procesal del Trabajo, en el ámbito 
nacional; y dictan otras disposiciones

Resolución MinisteRial
nº 0532-2024-Re

Lima, 4 de julio de 2024

VISTOS:

La Hoja de Trámite (GAB) Nº 1116, de 20 de junio de 
2024, del Despacho Ministerial; la Memoranda LEG) Nº 
015912024 y Nº 016252024, de 27 de junio y 1 de julio de 
2024, respectivamente, de la Oficina General de Asuntos 
Legales; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 47 de la Constitución Política del Perú 
establece que la defensa de los intereses del Estado está 
a cargo de los Procuradores Públicos conforme a Ley;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 33 del Decreto Legislativo Nº 1326, Decreto 
Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo 
de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría 
General del Estado, los/las Procuradores/as Públicos/as 
pueden conciliar, transigir y consentir resoluciones, así 
como desistirse de demandas, conforme a los requisitos 
y procedimientos dispuestos en su Reglamento, para lo 
cual es necesaria la autorización del Titular de la entidad, 
previo informe del Procurador Público;

Que, el numeral 7 del artículo 33 del citado Decreto 
Legislativo prescribe que los Procuradores Públicos 
tienen la atribución de delegar representación a favor 
de los/las abogados/as vinculados a su despacho. 
Asimismo, podrán delegar representación a abogados de 
otras entidades públicas de acuerdo a los parámetros y 
procedimientos señalados en el Reglamento;

Que, en concordancia con lo dispuesto en la norma 
citada en el considerando anterior, el numeral 15.6 del 
artículo 15 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la 
Procuraduría General del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS, establece que los/las 
Procuradores/as Públicos/as pueden conciliar, transigir, 
desistirse, así como dejar consentir resoluciones, en los 
términos señalados en dicho artículo;

Que, el numeral 1 del artículo 43 de la Ley Nº 29497, 
Nueva Ley Procesal del Trabajo, dispone que, en el 
proceso ordinario laboral, la audiencia de conciliación, 
inicia con la acreditación de las partes o apoderados y 
sus abogados. Si el demandante no asiste, el demandado 
puede contestar la demanda, continuando la audiencia. 
Si el demandado no asiste, incurre automáticamente 
en rebeldía, sin necesidad de declaración expresa, 
aun cuando la pretensión se sustente en un derecho 
indisponible. También incurre en rebeldía automática si, 

asistiendo a la audiencia, no contesta la demanda o el 
representante o apoderado no tiene poderes suficientes 
para conciliar. El rebelde se incorpora al proceso en el 
estado en que se encuentre, sin posibilidad de renovar 
los actos previos;

Que, en ese mismo sentido, el numeral 1 del artículo 
49 de la Ley Nº 29497 señala que, en el proceso 
abreviado laboral la etapa de conciliación se desarrolla de 
igual forma que la audiencia de conciliación del proceso 
ordinario laboral;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 242-2013-
RE, se autoriza al Procurador Público del Ministerio de 
Relaciones Exteriores a conciliar en las audiencias que 
se realicen en el marco de los procesos judiciales que 
se tramiten bajo los alcances de la Ley Nº 29497, Nueva 
Ley Procesal de Trabajo; en armonía con lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1068, Decreto Legislativo 
que crea el Sistema de Defensa Jurídica del Estado y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-
2008-JUS, y salvaguardando los intereses del Ministerio 
de Relaciones Exteriores;

Que, el artículo 18 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 135-2010-
RE, señala que la Procuraduría Pública es el órgano 
responsable de la representación y defensa jurídica de 
los derechos e intereses del Ministerio de Relaciones 
Exteriores conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del 
Estado, sus normas reglamentarias, complementarias 
y modificatorias. Se ubica en el mayor nivel jerárquico 
organizacional, dependiendo administrativamente del 
Ministro y funcionalmente del Consejo de Defensa 
Jurídica del Estado. Asimismo, el literal a) del artículo 
19 del reglamento precitado establece como función de 
la Procuraduría Pública, entre otras, la de Representar 
al Estado y defender los intereses del Ministerio de 
Relaciones Exteriores ante los órganos jurisdiccionales 
y administrativos, así como ante el Ministerio Público, 
Policía Nacional, Tribunales Arbitrales, Centros de 
Conciliación y otros de similar naturaleza, comprendiendo 
todas las actuaciones que la Ley en materia procesal, 
arbitral y las de carácter sustantivo permiten;

Que, mediante Resolución Nº D000248-2024-JUS/
PGE-PG, emitida por la Procuraduría General del Estado, 
se designa a la abogada Teresa Nataly Angelats Agreda 
como Procuradora Pública del Ministerio de Relaciones 
Exteriores;

Que, bajo dicho contexto normativo, mediante 
el Memorándum Nº PPU004192024, la Procuradora 
Pública del Ministerio de Relaciones Exteriores solicita 
al Despacho Ministerial emitir el acto resolutivo mediante 
el cual se otorgue a la Procuradora Pública la facultad 
de conciliar en las audiencias a que hubiere lugar, en 
el marco de los procesos judiciales tramitados bajo los 
alcances de la Ley Nº 29497;

Que, en este sentido, resulta necesario emitir el 
acto resolutivo mediante el cual se autorice al/a la 
Procurador/a Público/a y al/a la Procurador/a Público/a 
Adjunto/a del Ministerio de Relaciones Exteriores para 
que, de manera indistinta, puedan asistir y conciliar en 
los procesos judiciales que se tramiten bajo los alcances 
de la Ley Nº 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, en 
el ámbito nacional, evitando que el Estado sea declarado 
en rebeldía automática debido a cuestiones formales, 
cuando el Ministerio de Relaciones Exteriores sea parte 
demandada;

Con el visado de la Oficina General de Asuntos 
Legales; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29357, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; el Decreto Legislativo Nº 1326, Decreto 
Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo 
de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría 
General del Estado, y su Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS; y, la Resolución 
Ministerial Nº 135-2010-RE, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores;
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